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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

65 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2023, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el perfil del contratante de la formalización del contrato de
obras de ejecución para la implantación de equipo de alta tecnología, resonan-
cia magnética de “Philips Elition 3T”, financiado por fondos europeos del Plan
Inveat, en Radiología de planta baja, sala 5248, del nuevo bloque técnico y hos-
pitalario del Hospital Universitario “12 de Octubre”.

1. Entidad adjudicadora:.
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación - Hospital Uni-

versitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: 2023-3-17.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obras de ejecución para la implantación de equipo de alta

tecnología, resonancia magnética de “Philips Elition 3T”, financiado por fondos
europeos del Plan Inveat, en Radiología de planta baja, sala 5248, del nuevo blo-
que técnico y hospitalario del Hospital Universitario “12 de Octubre”.

c) División por lotes y número: No.
La complejidad técnica que conlleva la implantación de equipos de Alta Tecnolo-
gía desaconseja la división de la intervención por lotes.
— Las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato son inseparables o

imprescindibles de manera conjunta.
— Las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato, no tienen sustantivi-

dad propia de manera que no es posible su ejecución de manera separada.
— Las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato, no constituyen una

unidad funcional por separado.
— Las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato ejecutadas de forma

separada sufren menoscabo o detrimento, y problemas de planificación entre
las distintas contratas, que derivarían en retrasos no asumibles.

d) CPV: 45215120-4 Trabajos de construcción de edificios de medicina especializada.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Valor estimado del contrato: 427.998,40 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 427.998,40 euros.
— IVA: 89.879,66 euros.
— Importe total: 517.878,06 euros.
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6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 26 de mayo de 2023.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de junio de 2023.
c) Contratista: Burcons, S. L.
d) Importe de la adjudicación:

— Importe neto: 424.574,43 euros.
— IVA: 89.160,63 euros.
— Importe total: 513.735,06 euros.

7. Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta de adjudicación ha sido selecciona-
da como la oferta con mejor calidad precio, mediante la aplicación de los criterios objeti-
vos que figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente.

Madrid, a 6 de junio de 2023.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario “12
de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/10.691/23)
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